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pesan sobre sus compañeras, sino por no hacerles participar tamQiéil del
derecho que a éstas se otorga. La satisfacción de la pretensión que ,el
actor dedujo ante el Juzgado de lo Social no podia lograrse en
consecuenCIa, como hubiera ocurrido en este último supu~sto, mediante
la inaplicación de la norma que mantiene un privilegio en favor de las
mujeres, no tanto como norn1a discriminatoria sino como norma
protectora, mediante la extensión de este privilegio. lo que implicaría, en
el presente caso, crear una norma nueva. cuya formulación concreta no
podría hacerse, además, sino en ténninos muy inciertos.

El actor pretendió, entonces, como aqpra ante nosotros, que el Juez
aceptase la hipótesis de que el desplazamiento en los medios ordinarios
de transporte: durante la noche ocasionaba siempre riesgos inexistentes
en los desplazamientos diurnos (una hipótesis sin la cual se quebraría la
unidad entre los trabajadores del día y los de la noche), pero que nega"",
por el contrario, la presunción de que esos riesgos afectan a las mujeres,
pero nQ a los hombres. Es cierto que. esta presunción utiliza, a diferencia
de aquella hipótesis, un cri~rio explícitamente prohibido por la Consti~
tución, pero, como es bien SIlbido, el principio de igualdad no "" agota
en la interdicción de determinados criterios·de diferenciación, sino -Que
exige sobre todó que no se establezcan diferenciac~ones que carezcan de
una justificación rázonable, objetiva y congruente con la finalidad de la
norma. Para respetar ese prinCIpio, de acuerdo con su propio y plausible
entendimiento de tal finalidad, el Juez se habria visto obligado a poner

en cuestión tanto la hipótesis como la presunción y a establecer en
consecuencia, ex novo, un régimen distinto para el plus de transporte,
cuya aplicación al recurrente, no hubiera cónducido, necesariamente, a
otorgarle el derecho por su extensión a todos los trabajadores con
independencia de sq, sexo. La pretensión del recurrente no podía en
consecuencia ser atendida en sus propios términos ysu desestimación
no violó su derecho a la igualdad.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribuq,al Constitucional, POR LA

AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓJ'll
ESPAÑOLA,

Ha decidido
Denegar el ampa!o solicitado por don Juan Carlos Moreno GÓmez.
Publíquese esta sentencia en el «Boletín Ofic~al del Estado».

Dada en Madrid, a nueve de marzo de mil novecientos noventa y
dos.-Franciseo Rubio Llorente.-Euge..io Diaz Eimil.-Miguel Rodrí·
guez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodriguez Bereijo.-José Oabaldón López.-Flrmados Y
rubricados.

la siguiente

La Sala Se$Unda de"Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Uorente,' Presidente en funciones; don Eugenio Diaz
Eimil, don Miguel Rodríguez~Piñero y Bravo~Ferrer, don José Luis de
los Mozos y de los MOZ0S. don Alvaro Rodriguez Bereijo y don José
Oabaldón López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 1.759/1989. interpuesto por doña

Josefina Marzoa Loureda, representada por don Antonio Muñoz Fer·
nández y asistida del Letrado don Osear Baeza Chibel, contrll la
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Oalicia que estimó el
lecurso de suplicación interpúesto contra la dictada por el Juzgado de lo
Social núm. l de La Coruña, y el Instituto Nacional de la segUridad
SOCial, representado por la Procuradora doña Ana María Ruiz de
Velaseo, y asistido del Letraolo don Juan Manuel Sauri Manzano. Ha
sido Ponente el Magistrado don Miguel Rodríguez Piñero, quien expresa
el parecer de la Sala.

J. Antecedentes

1. El 21 de agosto 4e 1989 tuvo entrada en el registro de este
tribunal un escrito de doña iosefina Marzoa Loureda solicitando el
reconocimiento del beneficio procesal de pobreza y designación de
Abogado y Procurador de oficio para formalizar demanda de amparo
contra la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Galicia de 27 de
junio de 1989. .

. Seguida la oportuna tramitación, la Sección Tercera dietó providen~
cla de 23 de octubre de 1989 teniendo por designados a don Antonio
M~ñoz Fernández, como Procurador y a don Osear Rubén Baeza
Chlbel, como Abogado, concediéndoles un plazo de veinte dias para la
formalización de la 4emanda. La demanda de amparo fue presentada el
19 de marzo de 1990. .

2. La demanda se fundamenta en los siguientes antecedentes:
a) Doña Josefina Marzca convivió maritalmente desde 1972 con

don Francisco López Fernánd.ez.
b) En elmes de febrero de 1986, con base en la Ley 30/1981, de 7

de julio, la actora inició los correspondientes trámites judiciales destina~

dos a obtener el divorcio de su marido y así regularizar su relación con
quien convivía de hecho.

e) Acaecido el fallecimiento de don Francisco López Fernández en
octubre de 1987, la actora solicitó ante el Instituto Nacional de la
Seguridad Social (INSS) el reconocimiento de la pensión de viudedad.

Dicha solicitud le fue denegada por no existir vínculo matrimonial,
haber ocurrido el óbito con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley
30/1981 y no serie de aplicación, por tanto, la Disposición adicional
décima, 2, de dicha Ley.

d) Formulada demanda ante el Juzgado de lo Social núm. 1 de La
Coruña, la pretensión fue estimada por Sentencia de 25 de abril de 1989.

e) Interpuesto por ellNSS recurso de suplicación, fue estimado por
Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Oalicia de 27 de junio de 1989, al apreciar que no sólo se había
producido el fallecimiento con posteriondad a la entrada en vigor de la
Ley 30/1981, sino que la aetora no habia acreditado su voluntad de
regularizar su situación, pues no se consideraba ,prueba ·suficiente el
haber planteado demanda de separación una vez transcurridos más de
cuatro años y medio desdé la entrada en vigor de la referida Ley.

3. Contra esta última Sentencia se interpuso recurso de amparo por
presunta vulneración de los arts. 14,24.1 y 25.1 de la Constitución. A
juicio de la demandante, el órgano judicial ha realizado una interpreta
ción arbitraria y discrió1inadora de la Disposición adicional dé<:ima. 2.
de la Ley 30/1981, al entender que la medida regulada y establecida con
carácter retroactivo ha sido interpretada de una manera restrictiva y
excluyente, hltroduciendo un plazo de caducidad dentro del cual la
pareja hubiera debido legalizar su situación, de tal forma que, de no
haberlo logrado dentro de tal· plazo, se declara caducado el derecho
otorgado por la \..ey. Conclusión que no puede deducirse de la Ley, de
la que úmcamente deriva la voluntad del legislador de que las UDlones
de hecho tiendan a regularizar su situación, pero sin establecer con ello
una condición resolutoria para que dicha regularización se produzca en
un determinado plazo. .

En definitiva, considera la recurrente que el factor discriminador
introducido por la Sentencia recurrida carece de todo fundamento legal
y constituye una violación del principio de igualdad ante la Ley
proclamado en el arto 14 de la Constitución y de la garantía del debido
proceso por arbitrariedad, recogido en el arto 24.1 del Texto constitucio
nal, así como una ·violación del arto 25, al declarar la caducidad de un
derecho por omisión de una condición que, al tiempo de producirse. no
constituía infracción ni omisión extintiva de derechos.

De acuerdo con ello. la demandante en amparo solicita se declare la
nulidad de la Senlencia del Tribunal Superior de Justicia de Oalicia de
27 de junio de 1989 y de las resoluciones administrativas de las que trae
su causa el presente recurso, así como el reconocimiento de su derecho
a percibir la pensión de viudedad en condiciones de igualdad.

4. Tras la apertura del trámite de admisión, la Sección acordó
admitir a trámite la demanda y solicitar del Tribunal Superior. de
Justicia de Oalícia y del Juzgado de lo Social núm. I de La Coruña el
envío de las actuaciones, así como. de éste último, la citación de quienes
hubiesen sido parte en el proceso.

Ha comparecido la Procuradora de los Tribunales doña Ana María
Ruiz de Velaseo. en representación del Instituto Nacional de la
Seguridad Social (INSS).

Por providencia de 18 de junio de 1990 la Sección concedió un plazo
comúl1 de veinte. días a las partes personadas y al Ministerio Fiscal para
la formulación de alegaciones. '

En su escrito de alegaciones la recurrente reitera y da por reproduci~

das las alegaciones contenidas. en la demanda. .

Sala Segunda. Sentencia 29/1992, de 9 de marzo. Recurso
de amparo 1.759/1989. Contra Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de.Ga/icia, estimatoria de recurso de
suplicación, contra la dictada por el Juzgado de lo Social
número 1 de La COrlHiD sobre pensión de viudedad.
Supuesta vulneración del principio de i$Ualdad: derecho a
pensión de viudedad derivado (le convIvencia extramatri
monia/.
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5. El Ministerio Fiscal, con carácter previo, hace constar la concuw

rreocia de UDa causa de inadmisión, en este trámite de desestimación.
la de la extemporaneidad prevenida en el arto 44.2 de la WTC, ya que
la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Gal1cia de
27 de junio de 1989 le fue notificada a la actora el 26 de julio siguiente,
y el escrito interesando amparo ante este Tribunal ingresó en el mismo
el 21 de agosto, siendo así que el plazo para deducir recurso de amparo
finalizaba el 19 de agosto.

En cuanto al fondo del asunto las quejas parecen centrarse en el
derecho de i~ualdad y no discriminación en relación con la aplicación
de la Disposición adicional décima, 2, de la Ley 30/1981, de 7 de julio,
sobre cuyo alcance se ha pronunciado la STC 260/1988, cuya doctrina
resulta aplicable al presente caso. Existe claramente una intención de
contraer matrimonio y se han adoptado las medidas conducentes a la
obtención del divorcio, aunque la lentitud del Juzgado y el fallecimiento
prematuro del causante impidieran deducir a tiempo dicha solicitud. Por
todo ello interesa la· desestimacióo. ,del amparo por extemporaneidad o,
de no estimarse lo anterior, la estimación del amparo.

6. La representación del INSS en su escrito de alegaciones afirma
que no dan ninguno de los requi$itos exigidos por la jurisprudencia
constitucional en relación a la ·viotáción' del principio ·de i~ualdad; ya
que sólo se discrepa de la interpretación de la legalidad realIzada por el
órgano judicial. Por otro lado, existe una doctrina judicial unánime
sobre la interpretación del apartado dos de la Disposición adicional
décima de la Ley 30/1981, por 10 que el Tribunal Superior no ha
decidido arbitrariamente al denegar la prestación en relación con la
fecha del fallecimiento, como dispone la regla legal, sin que se den las
circunstancias perculiares que han permitido la aplicación extensiva de
la regla: el óbito en fecha muy próxima a la entrada en vigor de la Ley,
la voluntad acreditada de acogerse.a la nueva normativa en fechas
próximas de la entrada en vigor de la Ley o la existencia, en fecha
posterior, de una imposibilidad fisica o material de iniciar los trámites
de divorcio. En el presente caso tales circunstancias no se d,aban ya que
los trámites para obtener el divorcio se iniciaron transcurridos más de
cuatro años desde la entrada en vigor de la Ley, sin que se probara la
existencia de dificultades especiales para iniciar anteriormente los
trámites.

.. 7. Por providencia de 13 de enero de 1992, la Sala acordó señalar
para deliberación y votación del presente recursode amparo-el día' 10
de febrero siguiente, quedando ~oncluidael 9 de marzo siguiente.

n. Fundamentos Jurídicos

1. En su escrito de alegaciones el Ministerio Fiscal hace constar,
con carácter previo, la concurrencia de la causa de inadmisión, que en
esta fase procesal se convertiría en .causa de desestimación, de la
extemporaneidad de la demanda, dado que el escrito de la actora
manifestando su deseo de interponer recurso de· amparo y solicitando
la designación de Abogado y Procurador de Oficio, tuvo entrada en el
Registro de este Tribunal el 21 de agosto de 1989, mientras que la
notificación a la recurrente de la Sentencia del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia, tuvo lugar el 26 de julio anterior.

Frente a esta alegación ha de tenerse en cuenta que 'tras la
notificación de la Sentencia la. parte intentó anunciar un recurso de
casaCión que por providencia de 11 de julio de 1989 se tuvo por no
preparado. A la vísta de las circunstancias del caso, y teniendo en cuenta
la situación de' Derecho transitorio en la regulación del recurso de
casación por unificación de doctrina pendiente en aquel momento de
dcs3'rrollo legislativo, el uso erróneo ~e, este proceso impugnatorio no
puede entenderse como realizado'-' ton un propósito de dilatación
artificiald~l plazo para recurrir en amparo. Por ello puede considerarSe
la fccha de notificación de esa providencia como el momento inicial del
cómputo del plazo previsto en el arto 44.2 de la LOTe, en cuyo caso, el
escrito inicial de la recurrente babria sido presentado dentro de plazo.
Ha de rechazarse, en consecuenda, la excepción de extemporaneidad de
la demanda pue~ta de manifiesto por el. Ministerio Fiscal.

2. La demanda se dirige contra la Sentencia de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Juslicia de Galicia de 27 de julio de 1989 que,
anulando la de instancia,-denegó a la solicitante de amparo su derecho
a percibir la pensión de viudedad del régimen general de Seguridad
Social, por no estar unida matrimonialmente al causante y por no serie
de aplicación la Disposición adicional décima. segunda, .de la Ley
30/1981, al haber acaecido el fallecimiento con posterioridad a la
entrada en vigor de esa ley, y haber solicitado la disolución del vínculo
matrimonial anterior casi cinco años después de ·la promulgación de la
referida Ley.

En l,! demanda se afirma que la resolución judicial incurre en lesión
del principio de igualdad en cuanto que el ór~ano judicial interpreta,
impidiendo su aplicación, de forma discrimmatoria la Disposición
adicional décima, 2, de la Ley 30/1981, y exige un requisito o condición
no requerido por la norma, privando a la aetora de los, derechos
reconocidos en la Ley. Además, se alega que el órgano judicial ha
realizado una interpretación de la norma en menoscabo de un derecho
a un proceso con todas las garantías del arto 24 C.E., y también habría

vulnerado el arto 25. C.E., al suponer la privación del derecho una
sanción no legalmente prevista.

3. Tiene ·razÓn el Ministerio Fiscal-de que de todas esas alegaciones
sólo resulta constitucionalmente relevante la referida a la violación del
arto 14 C.E.

No se entiende ,en qué pueda consistir la presunta violación del
arto 24 c.E., en cuanto que la recurrente ha obtenido una Sentencia que
responde a sus pretensiones, aunque· las desestime, debidamente moti
vada en Derecho (lo que excluye la arbitrariedad que se denuncia) y en
un procedimiento que ha cumplido todas las B"rantías y del que no se
denuncia indefensión. Por eno esa invocación ha de entenderse como
meramente retórica. .

Ha de rechazarse igualmente, sin necesidaci de un mayor examen, la
presunta lesión del arto 25 C.E., no aplicabl~ al presente caso. No se ha
privado a la demandante, por via de pena, de,un derecho preexistente,
sino que, precisamente se discute en el. proceso la existencia de ese
derec/lo (STC 68/1982). La dene~cióndel derecho a percibir la pensión
de viudedad sólo es consecuc;;nCla de la aplicación de la norma. en que
basa· su, pretensión la aetora, lo que en modo alguno puede considerarse
una.peha.o sanción.a los efectos del precepto •. tonstitucional invocado.

4. No resulta claro si la infracción del derecho fundamental que se
denuncia se refiere 'al derecho a la igualdad en la Ley oal derecho a la
igualdad en la aplicación de la Ley. -

Ha de excluirse que exista violación del derecho a la igualdad en la
aplicación de la .Ley, puesto que no se denuncia ningún apartamiento
singular para este caso concreto de la doctrina sentada por el Tribunal
Superior de Justicia de Galicia en casos idénticos al presente, término
de comparación que resulta indispensable para poder valorar el cambio
arbitrario de criterio por parte del órgano jU(ilcialque vulneraría esa
igualdad en la aplicación de la Ley (SSTC 101/1983,43/1984, 52/1987,
158/1988,211/1988 y 68/1989).

Tampoco es claro de qué se hace derivar la desigualdad en la Ley a
consecuencia de la denegación de' la pensión de viudedad solicitada.

Como ya dijimos en la STC 177/1985, han de considerarse supuestos
plenamente distintos y diferenciados el de la pensión ordinaria de
Seguridad Social que exige como condición para su concesión la
existencia de un vínculo matrimonial entre el causanté y la persona
solicitante y beneficiaria, y el de la pensión ex'ttaordinaria prevista 'en la
Disposición adicional décima de la Ley 30/1981, de 7 de julio, en favor
del conviviente mOre uxorio que no hubiera podido contraer matrimo
nio antes del fallecimiento deLcausante por impedírselo la legislación
hasta entonces vigente basada en la indisolubilidad del vinculo matri
moniaL

En relación con la pensión ordinaria, la ··exigencia del vínculo
matrimonial a efectos- de la obtención del derecho a la pensión de
viudedad, no resulta incompatible con el derecho a la igualdad del
arto 14 C.E., siendo por tanto constitucional esa exigencia, según ha declarado
la Sentencia del Pleno de este Tribunal 184/1990. Por ello, si la alegación
de discriminación contenida en la demanda ,se entendiese referida a esta
exigencia del· vínculo matrimonial'para la pensión d.e viudeda.d o.rdina
ria, la demanda habría de ser rechazada, por los argumentos mdlcados
cn dicha Sentencia, en la misma linea que las SSTC 29, 30, 31, 35, 38
Y 77/1991, Y ello sin perjuicio de que en retación con la situación
personal de necesidad que expone la recurrente pudiera tener abierto el
acceso a una pensión de carácter no contributivo.

5. El razonamiento central de la demanda, y también del escrito de
alegaciones del Ministerio Fiscal en favor de la estimación· del amparo,
trata de fundamentar la obtención de la pensión de viudedad en la
Disposición adicional décima de la Ley 30/1981, que asegura una
pensión en caso de convivencia mo,:e uxorio· no regular~zada a coJ?-se
cuencia de la existencia de obstáculos legales, que la propia Ley supnme
y ·que jmpidieron en su momento la regularización, mediante el
matrimonio, de esa situación de convivencia. _

Segun la demanda el Tribunal habria hecho una interpretación del
precepto contraria al arto 14 C.E., al introducir un factor discriminatorio
carente de todo fundamento legal, en el que la regularización se
produjera en un determinado plazo, siendo así que en el presente caso
se había intentado regularizar la situación ~ conviven~ia antt:s del
fallecimiento del causante, aunque no se hubIese consegUIdo debIdo al
curso temporal de los correspondientes trámites judiciales. Se invoca al
respecto, también por el Ministerio Fiscal, 'la doctrina conte1iida en la
STC 260/1988.

Han de tenerse en cuenta, sin embargo, las particulares circunstan
cias del caso resuelto en aquella Sentencia, pues la concesión del amparo
entonces estaba en directa conexión con las singularidades del supuesto
fáctico contemplado, la iniciación inmediata de los trámites judiciales
del divorcio. tras la entrada en vigor de la Ley 30/1981, y el que la
Sentencia sólo se dictase el 19 de enero de 1982, cinco días después del
fallecimiento del causante. El haber adoptado a tiempo las medidas
conducentes a la obtención del divorcio, con la clara intención de
regularizar la situación de convivencia, llevó al Tribunal Constitucional
a afirmar que el mero retraso en la tramitación judicial nopodia ser un
criterio de distinción- constitucionalmente legítimo para9fundamentar la
exclusión del derecho a la pensión extraordinaria de viudedad concedida
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por la citada Disposición adicional. Puesto- que la admisión legal del
divorcio «no determina automáticamente la posibilidad de convertir la
unión extramatrimonial en vínculo conyugal». sino que requiere «unos
trámites procedimentales que se prolongan en el tiempo», por exigencias
del prinCIpio constitucional de igualdad, han de considerarse situaciones
equIparables de imposibilidad legal de regularización mediante el
matrimonio de la situación de convivencia, los casos en los que aunque
el fallecimiento del causante fuera posterior a la entrada en vigor de la
Ley 30/1981, aún no babia dado tiempo para finalizar los trámites
judiciales oportunos para la obtepción del divorcio, iniciados inmediata
mente,y regularizar mediante el matrimonio la situación de conviven
cia. El respeto al principio de igualdad lleva a esta interpretación
funcional, correctora del precepto que incluye también; de acuerdo a la
finalidad del precepto, situaciones transitorias de imposibilidad por falta
material de tiempo de regularizar la situación de convivencia extrama
trimonial.

Estas circunstancias excepcionales, que han de ponerse en conexión
con la situación transitoria provocada por el trascendental cambio
normativo, no se dan en el presente caso, en el que no se iniciaron
inmediatamente los trámites judiciales de divorcio ni se ha alegado que
desde la fecha de entrada en vigor de la Ley hasta el momento muy
posterior de iniciar los trámites del divorcio, haya existido una auténtica
imposibilidad fisica o material- que justificara ese amplio lapso de
tiempo· transcurrido. No cabe equiparar, por tanto, el presente supuesto
a los de la imposibilidad de regularizar la situación de convivencia por
la insuficiencia de tiempo transcurrido desde el momento de entrada en
vigor de la Ley 30/1981, contemplado en hi STC 260/1988.

En consecuencia, no puede imputarse al órgano judicial que haya
introducido arbitrariamente un elemento de distinción no existente en
la norma, cuya constitucionalidad ni siquiera se cuestiona. Antes bien,
ha considerado razonablemente la existencia de_una diferencia objetiva
entre el presente supuesto y el resuelto en la STC 260/1988, el largo

Sala Primera. Sentencia 30;1992, de 18 de marzo. Recurso
de amparo 1.764/1988. Contra Sentencia del Tribunal
Supremo desestimatoria del recurso de casación contra la
dictada por la Magistratura de Trabajo núm. 25 de Madrid
en autos sobre despido. Supuesta vulneración del derecho de
libertad sindical: titularidad del derecho de audiencia
consagrado por el arto 10.3.3 L.O.L.s.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García;.Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Luis López
Guerra y don Vicente Gimeno' Sendra, ,Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.764j1988,promovido por don
Cesáreo Martín Sánchez, representado por el procurador de los Tribuna
les don Rafael Rodríguez Montaut y asistido por el Letrado don Emilio
Palomo Balda, contra la Sentencia de la Sala Sexta del Tribunal
Supremo de 14 de junio de 1988 que desestima el recurso de casación
interpuesto contra la dictada por la Magistratura de Trabajo núm. 25 de
Madrid el 4 de mayo de 1987 en autos sobre despido. Ha comparecido
la «Sociedad Española de Oestión de Restaurantes, S. A.» (SEORESA),
representada por la Procuradora doña María del Carmen Hijosa
Martínez y asistida por el Letrado don Federico García y Garcia
Santarilarina, así como el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el
Magistrado don Vicente Gimeno Sendra Quien expresa el parecer de la
Sala.

I. Antecedentes

l. El día 5 de noviembre de 1988 tuvo entrada en este Tribunal
de'!1~nda de amparo contra las resoluciones referidas, en las que se
solICltaba .Ia nuhd~d de dichas Sentencias por vulnerar los derechos
fundamentales de libertad sindical (art. 281 C.E.) y de presunción de
mocencla ('Irt. 24.2 C.E.).

2. El recurso de amparo se contrae, en síntesis, a los siguientes
hechos:

a) El actor, que prestaba sus servicios para la Empresa SEGRESA
desde noviembre de 1972, con la categoría profesional de dependiente
1.a; y en las cafeterías del Aeropuerto de Madrid-Barajas, fue despedido
el día 1 de marzo de 1987 mediante comunicación escrita en la que se

tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de la Ley y el inicio
voluntario de las gestiones tendentes a la disolución del vínculo
matrimonial anterior, imputando ala voluntaria pasividad y no a la

. imposibilidad, a la regularización a tiempo de su situación de conviven·
cia.

La pretensión de la recurrente es hacer decir a la norma lo que la
norma no ha dicho, ni ha querido decir, ni es ,congruente con su
finalidad: que basta la maiufestación de la intención de contraer
matrimonio y de iniciar en cualquier momento el procedimiento
conducente a la obtención del divorcio para consolidar el derecho a una
pensión de viudedad,· cuyo carácter extraordinario indica la voluntad
legal explícita de· poner remedio a situaciones pasadas, pero no de
extenderse, con voluntad de continuidad, a situaciones presentes y
futuras.

Por todo ello, la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de
Oalicia aquí impugna!!a .no ha lesionado el derecho a la igualdad del
arto 14 c.E. y procede, en consecuencia, la desestimación de la demanda.

FALLo'

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓ1"i
ESPAÑOLA,

• Ha deci!!ido

Desestimar el presente recurso de amparo.
Publíquese esta Sen.tencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madridt a nueve de marzo de mil novecientos noventa y
dos.-Fra.ncisco Rubio Llorente.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodrí·
guez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos Y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Oabaldón López.~Flrmadosy
rubricados.

le imputaba la falsedad del certificado judicial presentado para justifical
su inasistencia al trabajo durante los días 10 y 11 de febrero anterior.

b) Tras la celebración del preceptivo acto de conciliación ante la
Dirección Provincial de Mediación, Arbitraje y Conciliación, que
concluyó con el resultado de intentado sin efecto, el recurrente presentó
demanda ante la Ma~istratura de Trabajo solicitando la declaración de
nulidad -o subsidiana improcedencia- de su despido.

En el hecho tercero de la demanda expresamente se hacía constar que
tal despido no habia sido notificado previamente al Delegado Sindical
de CC.OO. en la Empresa, lo cual conllevaba su nulidad.

c) La Magistratura de Trabajo núm. 25 de Madrid, a la que
correspondió el conocimiento del asunto, dictó Sentencia con fecha 4 de
mayo de 1987 en laque desestimando aquella demanda, declaré
procedente el despido de don Cesáreo Martín. En dicha Sentencia se
declaran como hechos probados: la certeza de los hechos relatados en la
carta (3.°), la afiliación del actor al Sindicato de Comisiones Obreras
desde enero de 1987 (4.'), yel no constar que fuese oído por la Empresa
previamente al <;lespido el Délegado Sindical correspondIente, si bien el
24 de marzo de 1987 se le comunicó el mencionado despido (S.').

.d) El recurso de casación por infracción de ley interpuesto por el
soliCitante de amparo contra la anterior, fue desestimado mediante
Sentencia de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de 14 de junio de 1988,
debatida en la Sala General, y de la que discreparon cuatro Magistrados
a través de .Ia formulación del correspondiente voto particular.

Tal Sentencia fundamenta su pronunciamiento desestimatorio entre
otras argumentaciones, en que «los derechos que el arto 10.3.3 L.O.L.S.
e,stablece ~ f~vor de los Delegadps Sindicales ... no se integran ... en la
lIbertad smdlcal, pues el conteOldo de ésta, especificado en su arto 2.°,
no comprende en ninguno de sus apartados el derecho de los sindicat05
a hacer valer las consecuencias jurfdicas del desconocimiento por la
Empresa de los derechos de los Delegados», añadiendo el deber de evitar
<<gue. I~ as<><:;iación sindica~, sea utilizad~ para conseguir un trato
d.lsc~lmlnatono, o para faCIlitar' que accIOnes totalmente ajenas al
SindIcato y a sus fines se vean favorecidas por la afiliación. A este
respecto el caSC? de autos es paradigmático, pues una acción tan
repr~hable como p.resentar falsos justificantes de un Juzgado para
c~br!r faltas al trabajO se vería protegida por el hecho de la afiliación
smdlcal de su autor».

. El voto .particular, por su parte, considera que, debe acogerse el
pnmer motivo del recurso de casación -infracción por interpretación

. errónea del arto 10.3.3 L.O.L.S., en relación con el arto 102.2 de la L.P.L.
Dicho voto particular, en la cuarta de las razones por las que disiente

de la mayorfa, expone que «el.mero desconocimiento de la audiencia por
el empresario no constituye en sí m.ismo y como conducta aislada un
a~to calificable como práctica antisindical a los efectos' de aplicar el
sistema especial de protección que establece el Título V de la L.O.L.S.


